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Bogotá,  14 de agosto de 2008
CIRCULAR No. 074
PARA:
EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO DEL SECTOR DE GAS NATURAL Y DEMÁS INTERESADOS

DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:
AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA COMENTARIOS DEL DOCUMENTO: “PRIMA DE RIESGO VARIABLE EN LA REMUNERACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL” QUE APARECIÓ CON LA CIRCULAR 072 DE 2008.
Una vez analizadas las solicitudes de los agentes en el sentido de ampliar el plazo para comentarios del documento anexo a la Circular 072 de 2008, y encontrando conveniente tal ampliación, se posterga el mismo hasta el viernes 22 de agosto de 2008.
Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA
Director Ejecutivo
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